
CONSTANCIA SECRETARIAL: 4 de febrero de 2022. Le informo a la Señora Juez 
que el presente proceso llegó al despacho el 20 de enero de 2022, proveniente del 
H. Tribunal Superior de Manizales. 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Manizales, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

INTERLOCUTORIO:125 
RADICADO:  2019-00141-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA:  JORGE IVAN RAMÍREZ ARIAS 

COMERCIAL DEL CAFÉ LIMITADA 
 

En el proceso ejecutivo de la referencia, se dispone estarse a lo resuelto por el 

Superior, mediante sentencia del 11 de enero de 2022, con ponencia de la H. M. 

Dra. ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS, a través de la cual confirmó 

parcialmente la sentencia proferida el día 22 de julio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARIA TERESA CHICA CORTES  

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 017 del 7 de febrero de 

2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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